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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Luis Elizalde, 1911 
 
 

Descripción 
De planta rectangular y perfil de semisótano, planta baja, primera y una segunda bajo la cubierta a dos aguas. Tiene 
los dos hastiales en semicopete y una diferencia clara entre el basamento de piedra y el cuerpo superior de entramado 
en todo el perímetro. Su referencia es el revival de la construcción medieval, retomado en el s. XIX para las residencias 
de veraneo. Su ubicación en la parcela es un valor de interés en relación con las casas contiguas, siguiendo la misma 
alineación y restando la mayor parte de la parcela verde en ligero descenso hacia las vías del ferrocarril. La suma de 
varias parcelas de este tipo otorga una vegetación importante al lugar. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: El edificio añadido en la fachada a la calle. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: La piedra de fachada, entramados y cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No 
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